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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento describe el protocolo de trabajo, metodologías y pruebas a realizar en la 

Central Térmica Chiloé a los efectos de determinar su valor de potencia máxima en los términos 

establecidos en el “ANEXO TÉCNICO:  Pruebas de Potencia Máxima en Unidades Generadoras”. 

La Central Térmica Chiloé pertenece a Elektra Generación S.A., está ubicada en la comuna de 

Quellón en la región de Los Lagos y consta de nueve (9) moto-generadores Diesel Caterpillar. 

El presente protocolo se aplica a las pruebas de potencia máxima sobre las unidades de la Central 

Térmica Chiloé operando con petróleo diésel. 

El resultado principal de estas pruebas será el valor máximo de potencia activa bruta que la 

planta puede sostener en sus bornes de generación por un período mínimo de 5 horas continuas, así 

como el valor máximo de potencia activa neta inyectada en el punto de interconexión para el mismo 

período. 

Tanto para la potencia activa bruta, como para la potencia activa neta se presentarán los valores 

medidos y corregidos cuando aplique según los lineamientos establecidos en el mencionado anexo 

técnico. 

Debido al contexto sanitario de pandemia COVID-19, las pruebas se realizarán de forma 

teledirigida según instrucción del Coordinador. Se incluyen en los capítulos 2.5, 2.6 y 2.7 del presente 

procedimiento las condiciones y requerimientos para su desarrollo. 

A continuación, se describe el personal requerido para estas pruebas, las unidades y metodología 

de medición, el proceso de pruebas, las correcciones aplicables y el procedimiento de cálculo de 

incertidumbres. Finalmente, en el capítulo 7 se presenta un plan de trabajo tentativo resumiendo las 

principales tareas a realizar durante los dos días de trabajo previstos. 
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2 PERSONAL REQUERIDO Y RESPONSABILIDADES 

2.1 Experto Técnico 

El Experto Técnico es el responsable de desarrollar el procedimiento de pruebas y supervisar la 

ejecución de todas las actividades descritas en el presente procedimiento. 

Para este caso particular y debido al contexto sanitario de pandemia COVID-19, el experto técnico 

no se presentará en las instalaciones del Coordinado. El experto guiará y supervisará su desarrollo de 

forma remota con la colaboración del personal designado en planta por parte del Coordinado (ver caps 

2.5,2.6 y 2.7). 

Sus principales responsabilidades son:  

1. Supervisar la prueba de potencia máxima para que sea desarrollada en los términos del 

presente procedimiento. 

2. Al finalizar la prueba de Potencia Máxima, el experto técnico levantará un acta en la cual 

se consignarán los resultados obtenidos y principales observaciones. 

3. En el plazo de 15 días hábiles después de realizada la prueba de Potencia Máxima, el 

experto técnico enviará al Coordinador el acta de la prueba y un informe técnico que 

contendrá la memoria de cálculo, análisis, registros de las mediciones consignadas en el 

acta de la prueba y las conclusiones obtenidas. 

2.2 Representante empresa generadora 

La empresa generadora será responsable de coordinar el personal a su mando en la operación 

de la central generadora, y de corroborar que exista personal calificado en la central de forma de poder 

efectuar íntegramente la prueba de acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

En este caso, la empresa generadora será responsable por la correcta instalación, configuración 

y extracción de datos de los equipos de medición necesarios para la prueba. 
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2.3 Representante del Coordinador Eléctrico Nacional 

El Coordinador será responsable de coordinar la prueba de Potencia Máxima, su suspensión o 

reanudación de acuerdo con la programación de la operación y las condiciones del sistema, 

considerando para esto el protocolo de pruebas. 

Además, podrá hacer observaciones fundadas al acta de prueba e informe técnico emitido por el 

experto técnico dentro de los plazos establecidos. 

2.4 Observador de otro Coordinado 

Los Coordinados podrán participar en calidad de observador de la prueba y podrán hacer 

observaciones fundadas al acta de prueba e informe técnico dentro de los plazos establecidos. 

2.5 Condiciones Particulares 

Debido al contexto sanitario de pandemia COVID-19, el experto técnico no se presentará en las 

instalaciones del coordinado y, por lo tanto, guiará y supervisará su desarrollo de forma remota. 

Desde planta las pruebas serán dirigidas, con la supervisión del experto técnico, por el inspector 

sustituto designado por el Coordinado. Para las pruebas de la Central Térmica Chiloé el inspector 

sustituto será el Sr Rigoberto Ferrer. 

En caso de indisponibilidad del inspector designado, será el Coordinado el encargado de asignar 

un nuevo inspector sustituto responsable del desarrollo de las pruebas. Esto será consignado como 

una desviación del procedimiento en el acta de las pruebas.  

En este contexto, se requerirá en todo momento un canal de comunicación bidireccional entre 

el experto técnico y el inspector sustituto. Más adelante se describen los medios tecnológicos 

propuestos para llevar adelante esta prueba, los mismos deberán ser probados con anticipación al día 

previsto de inicio de pruebas a fin de verificar funcionalidad y realizar ajustes. 

Para el desarrollo de estas pruebas se propone un día inicial en el cual se realizarán todos los 

chequeos preliminares de comunicación, y otro día para la prueba de Potencia Máxima. La prueba se 

realizará con todas las unidades de la central operando de forma simultánea en combustible diésel. 

Para el registro de potencia bruta se seleccionaron 3 unidades representativas de la central. 
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2.6 Soporte tecnológico  

Se propone establecer una canal de comunicación bidireccional entre el experto técnico, el 

inspector sustituto y la sala de operaciones utilizando los siguientes medios ordenados de mayor a 

menor preferencia: 

1. Microsoft Teams: Llamada de voz, video e interfaz para compartir medios digitales. 

2. WhatsApp: Mensajería de texto, llamada de audio e interfaz para compartir medios 
digitales. 

3. Llamada telefónica: llamada de voz. 

Se deberán considerar dos canales de comunicación uno principal, para la visualización y 

seguimiento de las pruebas, y otro de respaldo (como por ejemplo un grupo de WhatsApp). Ambos 

canales mencionados serán complementarios y no excluyentes e incluirán a todos los participantes de 

la prueba. 

 Medio de comunicación con el inspector sustituto 

El experto técnico compartirá un enlace de reunión MS Teams previo al inicio de las pruebas. El 

inspector sustituto deberá permanecer conectado y atento a la comunicación durante el desarrollo de 

las pruebas. Se prefiere que la conexión la realice desde un teléfono móvil para permitir los 

desplazamientos dentro de la planta cuando sea requerido. 

Alternativamente, si lo anterior no es posible, se deberá conectar desde un computador personal 

ubicado en la sala de operaciones y se utilizará WhatsApp o una llamada telefónica para complementar 

la conectividad durante los desplazamientos dentro de la planta. 

 Medio de comunicación con la sala de operaciones 

El experto técnico compartirá un enlace de reunión MS Teams previo al inicio de las pruebas. Se 

deberá disponer de un computador en la sala de operaciones que deberá conectarse y permanecer 

conectado con micrófono abierto durante todo el transcurso del ensayo. 

Para que el experto técnico pueda visualizar las pantallas de operaciones se proponen las 

siguientes alternativas en orden de preferencia: 
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1. Que la aplicación MS Teams se instale/ejecute en un computador con acceso a las 

pantallas de operaciones a fin de utilizar la funcionalidad de “compartir pantalla”  

2. Que el computador cuente con videocámara de buena resolución y ésta se encuentre 

dirigida en forma estable a la consola de operaciones. 

En todos los casos se designará una “pantalla” en la cual el operador de planta irá rotando las 

visualizaciones a requerimiento del experto técnico / inspector sustituto. 

 Flujo de comunicaciones  

Tanto el inspector sustituto como la sala de operaciones deberán estar conectados a la reunión 

MS Teams con el canal de audio bidireccional permanentemente abierto. 

Para evitar malentendidos en el desarrollo de las pruebas el experto técnico le dará las 

instrucciones operativas al inspector sustituto y será éste quién las traslade al operador de turno en la 

sala de control o a quién considere adecuado según el contexto. 

En el otro sentido, el experto técnico estará atento a cualquier comunicación informativa que 

llegue por los canales de comunicación habilitados (inspector sustituto/sala de control). Sin embargo, 

cualquier comunicación relevante para el desarrollo de las pruebas deberá ser validada por el inspector 

sustituto. 

 Visualizaciones requeridas 

Durante el transcurso de las pruebas se deberá compartir la consola de operaciones como se 

indicó en 2.6.2. El experto técnico solicitará ver distintas pantallas durante el transcurso del proceso. 

Cuando ninguna pantalla en particular sea requerida se deberá presentar la Visualización Base 

compuesta por una tendencia/histórico/Gráfico temporal de las siguientes variables: Potencia Bruta, 

Potencia Neta, Frecuencia, Tensión y Factor de potencia del Generador/Planta, Temperatura 

ambiente, Humedad Relativa. Para mejor discernimiento deberá mostrarse además el valor numérico 

actual de dichas variables. 

En caso de que alguna de estas señales no provenga de los equipos de referencia indicados en la 

Tabla 3.4 se verificará su correlación aproximada durante el período de estabilización de la unidad. 
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 Otros usos del canal de comunicaciones 

El mismo canal de comunicaciones establecido se utilizará, cuando sea necesario, para compartir 

documentos, fotografías, capturas de pantallas o registros digitales de datos quedando de esta forma 

todo el intercambio documentado. 

 Otros participantes de la prueba 

El enlace de la reunión MS Teams podría ser compartido con otros interesados tanto del propio 

Coordinado, del Coordinador u otros Coordinados. Sin embargo, se sugiere mantener el número de 

participantes un mínimo posible para no entorpecer el flujo de información. 

En todo caso se requerirá a estos participantes adicionales que permanezcan en modo oyentes 

y con el micrófono cerrado en la medida de lo posible. 

2.7 Verificación de funcionalidad del medio de comunicación 

Una semana antes, o el tiempo que se considere adecuado, se realizará un simulacro 

estableciendo los canales de comunicación previstos para asegurar su adecuado funcionamiento. En 

particular: 

1. Se verificará audio bidireccional con el inspector sustituto. 

2. Se verificará audio bidireccional con Sala de Control. 

3. Se verificará la visualización adecuada de la consola de operaciones. 

4. Se verificará el funcionamiento del canal de comunicación cuándo el inspector sustituto 

se encuentre fuera de la sala de control. 
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2.8 Desarrollo simultáneo de las pruebas 

La fecha definitiva se presenta a continuación: 

• Miércoles 16 de junio: Prueba de Potencia Máxima a partir de las 17:00hrs (Chile). 

Considerando lo mencionado en la sección 2.5 el Coordinado debe asegurar de que el soporte 

tecnológico mencionado en 2.6 puede ser prestado en las condiciones de pruebas. Por lo tanto, las 

pruebas serán dirigidas desde un único lugar de la Central Térmica Chiloé y las visualizaciones 

requeridas serán incorporadas a un único canal de comunicación. 

Se deberá consignar en el acta de las pruebas y en el informe técnico final el nombre del personal 

de apoyo encargado de prestar soporte simultáneo en los momentos de la jornada en que sea 

necesario. 
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3 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD Y CONDICIONES DE PRUEBA 

3.1 Descripción general de la planta 

La Central Térmica Chiloé pertenece a Elektra Generación S.A., está ubicada en la comuna de 

Quellón en la provincia Chiloé, región de Los Lagos y está compuesta por 9 unidades de combustión 

interna (motogeneradores).  

Se presenta a continuación, el plano de disposición general de la planta y la conexión de las 

unidades a la Subestación Quellón 23kV. 

 

 

Figura 3.1 – Plano de disposición general de planta 
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3.2 Descripción de las unidades de generación 

Cada unidad está compuesta por un motor diésel Caterpillar PRIME modelo 3512 y un generador 

que entrega una potencia bruta aproximada de 1200kW. Todas las unidades utilizan combustible 

Diésel. 

Se presenta a continuación el diagrama unilineal de la central.  

 
Figura 3.2 – Diagrama unilineal de la Central  

El transformador de SS.AA. esta aguas arriba del punto de medida de potencia neta y son 

provistos por la distribuidora local. Por lo tanto, dichos consumos quedan por fuera del alcance de la 

prueba. 

Los generadores son idénticos con mismos datos de placa y se presentan a continuación. En el 

Anexo 9.1 se puede encontrar la hoja de datos completa de los generadores. 
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Figura 3.3 – Datos de placa de los generadores 

3.3 Condiciones de referencia y curvas de corrección 

A partir de la información detallada en el documento “Performance Data.pdf”, se considera el 

siguiente valor de potencia nominal esperable a nivel unidad y a nivel planta (9 unidades): 

CT Chiloé Potencia Nominal [kW] 

Nivel unidad 1200 

Nivel Planta – Unidades G1 a G9 10800 
Tabla 3.1 – Valores base de potencia a nivel unidad y a nivel planta 

En la Tabla 3.2 se indican las condiciones de referencia de la central. Cabe mencionar que solo se 

presentan los parámetros de corrección que se deben considerar en base a lo estipulado en el Anexo 

Técnico. 

Parámetro Valor Referencia 

Altitud [msnm] 152 Condición de sitio1 

Temperatura ambiente [°C] 10.4 
Condición de sitio 

Temperatura promedio2 

Factor de potencia 0.95 Anexo Técnico  
Tabla 3.2 – Condiciones de referencia 

 

1 Altitud del sitio. Fuente: Explorador Solar de la Universidad de Chile 
2 Temperatura Promedio Anual. Fuente: Explorador Solar de la Universidad de Chile 
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 Curvas de corrección 

Curva de corrección por altura [mnsm] y temperatura ambiente 

A partir de la información detallada en el documento “Performance Data.pdf”, se presentan 

correcciones de la potencia referenciada por los parámetros que se encuentran a continuación: 

• Corrección por presión barométrica o por altura m.s.n.m. 

• Corrección por temperatura de aire de aspiración (Temperatura Ambiente). 

Tabla 3.3 - Altitude Corrected Data 

 

Considerando la altitud (condición de sitio) informada en las condiciones de referencia de la  

Tabla 3.2, se observa que para la altitud de 152 msnm que equivalen a 498.688 ft la temperatura que 

afecta la potencia se da a partir de los 120 °F (48.89 °C). 

Como la temperatura ambiente (condición de sitio) es de 10.4 °C, se considera no aplicar 

correcciones a la potencia por altitud ni por temperatura ambiente. 
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Corrección por Humedad Relativa 

De acuerdo con la información provista por el fabricante estas unidades no cuentan con curvas 

de corrección por humedad relativa. Por lo tanto, no se considera aplicar correcciones a la potencia 

por humedad relativa. 

Corrección por Factor de potencia 

Siendo que el momento de elaborar el procedimiento el Coordinado no dispone de una curva de 

corrección de la potencia por factor de potencia, se propone utilizar el de una máquina similar. En el 

caso que las partes estén de acuerdo se utilizará la siguiente curva disponible públicamente3. 

 

  

 

3 Informe-Técnico-Prueba-CEN-Los-Cóndores: https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2021/04/Informe-
T%C3%A9cnico-Prueba-CEN-Los-C%C3%B3ndores.pdf 
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 Metodología de corrección 

Para las correcciones del valor de potencia bruta se utilizará, cuando corresponda, las 

condiciones de referencia junto con los datos mostrados anteriormente. 

3.4 Instrumentación y mediciones 

Según lo establecido en el Artículo 31 del Anexo Técnico, las mediciones de potencia y factor de 

potencia deberán realizarse con instrumentos clase 0.2. 

En la Figura 3.4 se presenta un diagrama unilineal de planta donde se distinguen los elementos 

disponibles en este caso. 

Considerando este diagrama junto con el levantamiento de información realizado, los 

requerimientos del Anexo Técnico y la norma ASME PTC 17 se describe la metodología propuesta. 
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Figura 3.4 – Unilineal de planta 
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 Metodología 

Se medirá potencia bruta y factor de potencia en bornes del generador tal como se solicita en el 

Anexo Técnico. La potencia de los servicios auxiliares (en este caso serían solo pérdidas en la red 

interna) se calculará indirectamente a partir de la medición de la potencia neta. 

De acuerdo con lo indicado por el Coordinador en el documento “PPM-CEN022-2021-CC-DCO-0 

Respuestas a Consultas Pruebas PMax y CEN Elektragen.pdf”, se deberán medir potencia bruta sobre 

3 unidades. El Coordinado designó para las pruebas a las unidades G1, G5 y G9. 

Los transformadores de instrumentación (PTs,CTs) son clase 0.3 para la medición de potencia 

neta (punto “4” en la Figura 3.4). 

Para las mediciones de potencia bruta el coordinado ha informado que utilizará TTCC externos 

clase 0.5, relación de transformación 3000/5 A y la medición de tensión se realizará directo sobre la 

barra de 400 V (punto “1”, “2” y “3” en la Figura 3.4). 

Para la medición de potencia neta como bruta se utilizará medidores externos ION 8650 clase 

0.2 aportados por proveedor externo Tecnored. Los mismos cumplen con las exigencias de precisión 

requeridas y se han enviado los antecedentes de los equipos a instalar (especificaciones técnicas y 

certificados de calibración). 

Para la medición de humedad relativa y temperatura ambiente el Coordinado ha contratado el 

servicio de medición que cumple con las exigencias requeridas y ha enviado el certificado de calibración 

vigente. 

En la sección de anexo 9.2 se detallan los puntos desde donde se realizan las mediciones de cada 

variable, en tanto en la sección de anexo 9.3 se muestran los antecedentes técnicos y certificados de 

calibración asociados a los equipos de medición. 
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 Instrumentación principal 

Se instrumentará tal como se resume en la Tabla 3.4. La misma indica la instrumentación 

principal a ser utilizada, magnitud medida, tipo y clase, y ubicación. 

# Magnitud Instrumento 
Tipo, clase y 

muestreo 
Propietario y 

certificado 
Ubicación 

Tipo de 
registro 

1 
Potencia 

activa bruta 
Unidad G1 

ION 8650 
Serie: MW-1210A672-01 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.14 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
1 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

2 
Factor de 
potencia 

Unidad G1 

ION 8650 
Serie: MW-1210A672-01 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.14 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
1 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

3 
Potencia 

activa bruta 
Unidad G5 

ION 8650 
Serie: MW-131A373-02 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.15 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
2 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

4 
Factor de 
potencia 

Unidad G5 

ION 8650 
Serie: MW-131A373-02 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.15 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
2 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

5 
Potencia 

activa bruta 
Unidad G9 

ION 8650 
Serie: MW-1811A713-02 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.16 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
3 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

6 
Factor de 
potencia 

Unidad G9 

ION 8650 
Serie: MW-1811A713-02 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.16 

Conectado a barra de tensión 
(400 V) y CTs clase 0.5 en punto 
3 del unilineal de la Figura 3.4. 
Borneras y puntos de conexión 

a confirmar.  
Ver trifilar anexo 9.2. 

Digital 

7 
Potencia 

activa neta 

ION 8650 
Serie: PT-0807A491-01 

 

A, 0.2, 1 seg 
(o superior) 

Tecnored S.A., 
Figura 9.17 

Conectado PTs y CTs clase 0.3 
en punto 4 del unilineal la 

Figura 3.4. Borneras y puntos 
de conexión a confirmar. Ver 

trifilar anexo 9.2. 

Digital 

8 
Temperatura 
aire entrada 

CHY 820W 
Serie: 200017 

±0.5°C,  
5 min 

 

Tecnored S.A. 
Figura 9.18 

Estación meteorológica externa 
instalada en planta. 

Manual 

9 
Humedad 
relativa 

CHY 820W 
Serie: 200017 

±2.5%,  
5 min 

 

Tecnored S.A. 
Figura 9.18 

Estación meteorológica externa 
instalada en planta. Manual 

Tabla 3.4 – Instrumentación principal 
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Las características principales de estos equipos y sus certificados de calibración vigentes a la 

fecha de los ensayos pueden consultarse en el Anexo 9.3. 

Los puntos físicos de conexión están identificados en los trifilares del anexo 9.2. y se 

corresponden con los indicados en la Figura 3.4. 

Los equipos medidores de potencia bruta y neta serán instalados, configurados y operados por 

el Coordinado o el propietario de los equipos. Se requerirá la entrega de los registros digitales de las 

pruebas durante y luego de la ejecución da las mismas. Deberá estar presente personal idóneo para 

estas tareas durante todo el transcurso de las pruebas. 

Asimismo, el Coordinado será responsable de entregar los registros manuales, con una tasa de 

lectura cada 5 minutos, correspondientes a las variables de temperatura y humedad relativa durante 

y luego de la ejecución de las pruebas. Deberá estar presente personal idóneo para estas tareas 

durante todo el transcurso de las pruebas. 

En el anexo 9.4 se propone un formato tipo para el registro manual de datos. 

 Mediciones complementarias 

Según se informó en esta planta no existe registro histórico de variables por lo que no se 

consideran mediciones complementarias. 
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3.5 Toma de muestras del combustible 

Se extraerá una (1) muestra doble de combustible (una de análisis y otra de respaldo) durante la 

prueba de Potencia Máxima para contar con el registro de sus condiciones y características. El 

combustible deberá provenir del tanque principal al cual no se le deberán realizar relleno durante las 

pruebas. La muestra deberá ser enviada a un laboratorio externo para la determinación de sus 

características. 

Será el Coordinado el responsable del muestreo y análisis del combustible. 

El análisis de laboratorio debe incluir, al menos: 

• Peso molecular.  

• Gravedad específica.  

• Poderes caloríficos superior e inferior. 

Estos antecedentes serán incluidos en el Informe Técnico final. 
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3.6 Condiciones de prueba 

Debe verificarse: 

1. Todas las protecciones deben estar operativas y sin falla. 

2. No deben existir alarmas relevantes. 

3. La unidad debe estar disponible para operar a máxima potencia. 

4. De ser posible, el control de frecuencia (CPF) debe estar fuera de servicio y la unidad en 

control de carga. 

5. El sistema de adquisición de datos deberá estar funcionando. 

6. El factor de potencia (FP) es lo más cercano posible a 0.95. De existir el modo de control 

de factor de potencia o reactivo en la unidad se sugiere utilizarlo para las pruebas de 

modo de colaborar en mantener el factor de potencia en el valor deseado. 
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4 REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

Como se indicó en 2.5, debido al contexto sanitario de pandemia COVID-19, el experto técnico 

no se presentará en las instalaciones del coordinado y, por lo tanto, guiará y supervisará su desarrollo 

de forma remota. 

Desde planta las pruebas serán dirigidas, con la supervisión del experto técnico, por el inspector 

sustituto designado por el Coordinado. Para las pruebas de la Central Térmica Chiloé el inspector 

sustituto será el Sr Rigoberto Ferrer. 

La comunicación se realizará como se indicó en 2.6 Soporte tecnológico. 

4.1 Chequeos preliminares 

Previo al inicio de las pruebas se realizará una inspección virtual en dónde se verificará que todo 

esté adecuadamente dispuesto para el inicio de las pruebas. 

Se requerirá habilitar el canal de comunicaciones y la presencia del inspector sustituto y Sala de 

Control para realizar al menos las siguientes tareas: 

1. Se debe realizar una inspección visual de los medidores. Se verificará su cableado 

conforme a lo indicado en el presente protocolo, números de serie y certificados de 

calibración. 

2. Verificar lectura de los equipos de medición principales. 

3. Verificar sincronización horaria entre los distintos equipos de medición. 

4. Verificar que el sistema de adquisición de datos de planta esté operativo. 

Para estas tareas considerar 2 o 3 horas antes de las pruebas. 
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4.2 Desarrollo de las pruebas 

La prueba de Potencia Máxima se realizará con todas las unidades de la Central Térmica Chiloé 

operando de forma simultánea. Para el registro de potencia bruta se seleccionaron 3 unidades 

representativas de la central.  

Las unidades seleccionadas son G1, G5 y G9 (ver Figura 3.4). 

Lo indicado en el presente apartado aplica por igual a todas las unidades de la central. 

 Verificaciones previas 

1. El personal descrito en el cap. 2 (Experto Técnico, Operaciones, Representante del 

Coordinador) deben estar listos para dar comienzo a la prueba. 

2. Verificar que se cumplan las condiciones de prueba establecidas en (3.6): 

i. Todas las protecciones deben estar operativas y sin falla. 

ii. No deben existir alarmas relevantes. 

iii. La unidad debe estar disponible para operar a máxima potencia. 

iv. El control de frecuencia (CPF) debe estar fuera de servicio y la unidad en control 

de carga de ser posible. 

v. El sistema de adquisición de datos deberá estar funcionando. 

vi. El factor de potencia (FP) es lo más cercano posible a 0.95. De existir el modo de 

control de factor de potencia o reactivo en la unidad se sugiere utilizarlo para las 

pruebas de modo de colaborar en mantener el factor de potencia en el valor 

deseado. 
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4.3 Incremento de potencia y estabilización 

Previo al inicio de las pruebas las unidades pueden estar detenidas o en servicio. En cualquiera 

de los casos el operador incrementará la carga de las unidades hasta que éstas alcancen la carga 

máxima estable. 

Al llegar todas las unidades a su potencia máxima, se anotará la hora de inicio del periodo de 

estabilización. 

Se verificará que el CPF está deshabilitado y que las unidades estén controladas en modo de 

control de potencia. Se intentará ajustar el factor de potencia al valor más cercano posible a 0.95. Si 

las unidades disponen del modo de control Factor de Potencia se sugiere utilizarlo a fin de mantener 

el valor requerido de 0.95 estable durante la prueba. 

Se verificará en todo momento que ninguno de los componentes involucrados supere sus valores 

nominales de operación. 

Alcanzado el valor máximo de potencia comienza un período que se puede extender hasta un 

máximo de 2 horas en el cual se podrán realizar ajustes a los parámetros operacionales, con el fin de 

estabilizar las unidades generadoras en pruebas. 

El experto técnico tomará nota del horario de inicio y finalización del período de estabilización 

para dejar constancia en actas y verificar que no se exceda el tiempo permitido. 

# Condición Estado Detalles 

1 Operación de la central Normal Nueve unidades operativas 

2 Nivel de carga 
Carga máxima 

estable 
- 

3 Combustible Líquido - 

5 Control de frecuencia Fuera de servicio 
De ser posible se deshabilitará el 

CPF. 

7 Factor de potencia 0.95 
Ajustar al valor más cercano 
posible que permita la red 

Tabla 4.1 – Resumen de las condiciones de prueba 
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4.4 Inicio de la prueba 

Finalizado el período de estabilización se declarará la unidad en operación estable y se dará inicio 

formal a la prueba de potencia máxima.  

El experto técnico tomará nota del horario de inicio de la prueba. 

4.5 Período de prueba 

El experto Técnico verificará que la prueba se extienda por un período mínimo de 5 horas (10 

segmentos -test run- de 30 min) durante el cual la planta deberá permanecer en condiciones estables 

según lo establecido por la norma ASME PTC 17: 

Parámetros Desviación estándar durante el periodo 

Potencia eléctrica de salida ±3% 

Velocidad de rotación / frecuencia ±1% 
Tabla 4.2 – Máximas variaciones permisibles en las condiciones de operación 

Las condiciones de estabilidad se calcularán respecto del promedio de cada test-run. 

Si algún test-run no cumple las condiciones de estabilidad podrían descartarse los datos de este 

y a criterio del auditor, se podrá continuar la prueba hasta completar 10 test run válidos, siempre que 

la programación horaria del Coordinador lo permita.  

4.6 Mediciones durante el período de pruebas 

Durante todo el período de pruebas deberán tomarse al menos una lectura cada 5 minutos de 

las magnitudes listadas en la Tabla 3.4  cuando el registro sea manual. Las magnitudes de registro digital 

podrán muestrearse a una tasa más rápida a la indicada según la capacidad de cada dispositivo. 

4.7 Finalización de la prueba 

La prueba podrá darse por finalizada cuando se cumpla un período mínimo de operación estable 

de 5 horas tal lo descrito en los párrafos anteriores o cuando la misma sea suspendida/interrumpida 

por el Coordinador (ver cap.5). 

Al finalizar la prueba de Potencia Máxima, el experto técnico levantará un acta en la cual se 

consignarán los horarios de las pruebas, resultados preliminares obtenidos y todos los aspectos 

relevantes que considere necesarios. Esta acta distribuida por correo electrónico a cada uno de los 
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participantes, los mismos deberán dar el visto bueno dejando constancia de sus observaciones si las 

hubiese. 
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5 CONDICIONES PARTICULARES 

5.1 Suspensión de la prueba 

En caso de que se produzca una falla de alguna unidad generadora a verificar, o de existir 

perturbaciones que lleven al SI al Estado de Emergencia, el Coordinador podrá suspender la prueba. 

El Coordinador podrá suspender la prueba en la operación en tiempo real en caso de que lo 

considere necesario dadas las condiciones del sistema. 

Una vez superada la condición antes indicada, el Coordinador podrá autorizar la realización de la 

prueba si las condiciones del sistema lo permiten. En caso contrario, la Coordinador programará la 

realización de la prueba para una nueva fecha. 

5.2 Interrupción de la prueba 

Cuando se deba interrumpir la prueba de Potencia Máxima de una unidad generadora por causas 

atribuibles a su operación o a la operación del SI, antes de completar el periodo de medición de la 

prueba y no se ha completado el 80% del tiempo de duración establecido de la prueba, esta no tendrá 

validez y deberá reiniciarse luego de la correspondiente programación con la Coordinador. 

Si se ha completado al menos el 80% del tiempo de duración de la prueba, a criterio del experto 

técnico y con aprobación del Coordinador, se podrá considerar la prueba como completada. 

5.3 Reanudación de la prueba 

Habiéndose superado las condiciones de suspensión de la prueba, si la misma no fue declarada 

como completa (cap. 5.2) y existe conformidad por parte del Coordinador, la misma podrán reiniciarse 

luego de haberse obtenido una nueva estabilización de la unidad. Vale destacar que, tal como lo indica 

el anexo técnico correspondiente, la potencia debe permanecer en forma estable, continua y sin 

interrupción durante todo el período de prueba. 
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6 METODOLOGÍAS APLICABLES Y RESULTADOS 

6.1 Resultado de la prueba de potencia máxima 

La Potencia Máxima que será considerada como resultado de esta prueba, será aquel valor 

máximo de potencia activa bruta que sea sostenible durante al menos 5 horas, dentro del período de 

medición de la prueba y en conformidad con el presente protocolo de prueba. 

La potencia bruta por unidad se tomará como el promedio del valor de potencia de 10 períodos 

de 30 minutos, dichos valores a su vez serán un promedio de las mediciones realizadas dentro de cada 

período (30 muestras si se toma una lectura cada 1 minuto) y tendrán aplicadas las correspondientes 

correcciones (ver 6.2) permitidas por al Anexo Técnico. 

La potencia bruta a nivel planta será el promedio de la potencia bruta de las 3 unidades 

seleccionadas multiplicado por número total de unidades de la central. 

𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎  =  ( 𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 (𝐺1) +  𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 (𝐺5) +  𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 (𝐺9)) 𝑥
9

3
  

 Outliers 

Se procesarán los datos obtenidos en busca de valores atípicos (fuera de rango). Los mismos se 

descartarán siguiendo los lineamientos establecidos en la PTC 19.1. En particular se adoptará como 

criterio el descarte de los datos distantes más de 2σ de la media del período. Los valores descartados 

serán entregados como información anexa en el Informe Técnico final. 

6.2 Correcciones aplicables a la potencia bruta y neta 

Las correcciones mencionadas en este capítulo serán aplicadas a cada uno de los períodos (test 

run) registrados (10 períodos) y el resultado final será el promedio de todos ellos. 

Los valores de potencia bruta promedio serán corregidos por las siguientes curvas: 

1. Corrección por factor de potencia. 

 

Los factores de corrección se obtendrán de las curvas/tablas presentadas en el capítulo 3.3 con 

el objetivo de llevar la medición de potencia bruta obtenida a los valores de referencia indicados en la 

Tabla 3.2. 
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La Potencia Bruta Corregida de la unidad se calculará según la siguiente ecuación: 

𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎,𝐶𝑜𝑟𝑟  =  ( 𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 – 𝐿𝐹𝑃 ) 

Dónde: 

▪ PBruta,Corr : Potencia Bruta Corregida por unidad 

▪ PBruta: Potencia Bruta Medida por unidad 

▪ LFP: Pérdidas relacionadas a no operar en el factor de potencia (FP) establecido por el 
Anexo Técnico. Se aplica sólo si durante los ensayos no se logró alcanzar FP = 0.95. Se 
calcula como la diferencia de potencia entre la correspondiente al FP del ensayo menos 
la potencia correspondiente al FP de referencia ambos valores obtenidos de las curvas 
del capítulo 3.3. Paraca cada unidad (G1, G5 y G9) el factor de potencia que se utilizará 
como referencia es el indicado por el medidor #2, 4 y 6 de la Tabla 3.4, respectivamente. 

 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com


Central Térmica Chiloé 
Procedimiento de Pruebas de Potencia Máxima 

 32 / 57 P: EE-2021-017/I: EE-EN-2021-1116/R: B www.estudios-electricos.com 
 

6.3 Cálculo de la Potencia Neta 

El cálculo mencionado en este capítulo se aplicará a cada uno de los períodos (test run) 

registrados (10 períodos) y el resultado final será el promedio de todos ellos. 

La Potencia Neta Corregida de la Central Generadora se calcula usando la siguiente ecuación: 

𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎,𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎) = 𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎,𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎) − 𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 =  𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑁𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎) − 𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎,𝑁𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎) 

 
Dónde: 

▪ PNeta,Corr (Planta) : Potencia Neta Corregida a nivel planta 

▪ PNeta,No Corr (Planta): Potencia Neta No Corregida (medición directa) 

▪ PBruta,Corr (Planta) : Potencia Bruta Corregida a nivel planta 

▪ PBruta, No Corr (Planta): Potencia Bruta No Corregida a nivel planta 

▪ LTotales: Pérdidas y consumos internos de la planta en todo concepto 

La Potencia Neta Corregida de la Unidad Generadora se calcula como el promedio de la Potencia 

Neta Corregida a nivel planta sobre las nueve unidades de la central: 

𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎,𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑) = 𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎,𝐶𝑜𝑟𝑟 (𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎)/9 
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6.4 Cálculo de incertidumbre 

Una vez obtenidos los resultados finales para las pruebas de potencia máxima se procede a 

realizar la estimación de incertidumbre. En la norma ASME PTC 19.1 se define la incertidumbre 

expandida de un resultado según la siguiente expresión. 

𝑈𝑅,95 = 𝑡𝑠,𝑣 ∗ 𝑈𝑅 

Donde: 

• 𝑈𝑅: Incertidumbre combinada estándar 

• 𝑡𝑠,𝑣: t’ Student para nivel de certeza 𝑠 (típicamente 95%) y 𝑣 grados de libertad 

La incertidumbre combinada estándar se compone de la incertidumbre sistemática estándar (𝑏𝑅) 

y la incertidumbre aleatoria estándar (𝑠𝑅) de un resultado según la siguiente ecuación. 

𝑈𝑅 = √𝑏𝑅
2 + 𝑠𝑅

2 

Las expresiones para la incertidumbre sistemática estándar e incertidumbre aleatoria estándar 

de un resultado se presentan a continuación. 

𝑏𝑅 = √∑(𝜃𝑖𝑏𝑥�̅�)2

𝐼

𝑖=𝑖

 𝑠𝑅 = √∑(𝜃𝑖𝑠𝑥�̅�)2

𝐼

𝑖=𝑖

 

Donde: 

• 𝜃𝑖: Índice de sensibilidad del resultado final respecto a la variable 𝑖 

• 𝑏�̅�𝑖: Incertidumbre sistemática estándar de la medición de la variable 𝑖 

• 𝑠�̅�𝑖: Incertidumbre aleatoria estándar de la medición de la variable 𝑖 

La incertidumbre sistemática estándar de la medición considera todas las fuentes de error de 

medición en la adquisición cada variable. En tanto, la incertidumbre aleatoria estándar de la medición 

se relaciona con la desviación estándar de cada variable y el número de muestras respectivo.  

Las expresiones matemáticas del índice de sensibilidad, la incertidumbre sistémica de medición 

y la incertidumbre aleatoria de medición se presentan a continuación. 
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𝜃𝑖 =
𝑑𝑅

𝑑𝑥�̅�
 𝑠𝑥�̅� =

𝑠𝑥𝑖

√𝑁
 𝑏𝑥�̅� = √∑(𝑏�̅�𝑖𝑘

)
2

𝐾

𝑘=1

 

Donde: 

• 𝑅: resultado de la medición que depende de las variables denotadas por el índice 𝑖 

• 𝑠𝑥: desviación estándar de la variable 𝑖 

• 𝑁: número de muestras la variable respectiva 

• 𝑏�̅�𝑖𝑘
: error asociado al elemento 𝑘, en la medición de la variable 𝑖 

Cabe destacar que, a mayor precisión de los equipos utilizados en la adquisición de las variables, 

menor será la incertidumbre sistemática de la medición. Así mismo, a mayor número de muestras de 

cada variable, menor será la incertidumbre aleatoria de la medición. 
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7 PLAN DE TRABAJO 

En la presente sección se presenta un cronograma tentativo de trabajo teledirigido para el 

desarrollo de las presentes pruebas. Se considera un primer día para la prueba de enlace de 

comunicación, preparativos y coordinación de actividades (14/6), y un segundo día donde se realizarán 

las tareas previas y el desarrollo de las pruebas efectivas (16/6). Para estas tareas considerar 2 o 3 

horas antes de las pruebas 

El Coordinador ha propuesto el desarrollo de las pruebas de potencia máxima en la siguiente 

fecha y horario: 

• Miércoles 16 de junio a partir de las 17:00 hrs (Chile). 

• Curva de carga: 9 motores de 1 MW c/u de manera paralela, con carga máxima de 9 MW 

app. 

Día 1 (Tareas Previas) – 14 de junio 

Hora Descripción de tareas Duración [Hs] 

10:00 Hs 

Verificación de funcionalidad del medio de comunicación: 

• Revisión de comunicación continua con inspector sustituto y con sala 
de operaciones 

• Verificación de visualizaciones necesarias para las pruebas 

1,0 

11:00 Hs 

Tareas iniciales: 

• Reunión inicial 

• Coordinación de tareas para el día de las pruebas 

0,5 

11:30 Hs Finalización de la jornada - 
Tabla 7.1 – Cronograma tentativo de jornada de tareas previas 
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Día 2 – 16 de junio 

Hora Descripción de tareas Duración [Hs] 

14:00 Hs 

Inspección de sitio: Verificación de medidores 

• Comprobar cableado 

• Comprobar número de serie y contrastación de certificado de 
calibración 

• Comprobar configuración 

• Tomar fotos de medidores instalados/estación meteorológica/balanza 

1,0 

15:00 Hs 

Comprobación de datos de los medidores: 

• Verificación de formato 

• Verificación de tasa de muestreo 

• Verificación de sincronización horaria entre medidores 

1,0 

16:00 Hs 

Tareas iniciales: 

• Prueba de sistemas de comunicación para seguimiento remoto de las 
pruebas. 

• Coordinación de tareas 

1,0 

17:00 Hs 

Arranque de las nueve unidades 
Verificación de condiciones de prueba: 

• Protecciones operativas y sin falla 

• No deben existir alarmas relevantes 

• Control de frecuencia fuera de servicio y unidades en control de carga 

• Factor de potencia lo más cercano a 0.95 

1,0 

18:00 Hs 
Período de estabilización 

• Unidades en PMax 1 MW 
1 hora (estimado) 

19:00 Hs 
Período de pruebas de potencia máxima 

• Unidades en PMax 1 MW 
5,0 

00:00 Hs 

Tareas de cierre: 

• Recopilación de datos 

• Confección de acta 

2,0 

02:00 Hs Finalización de la jornada - 
Tabla 7.2 – Cronograma tentativo de jornada de pruebas Potencia Máxima 
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8 NORMATIVA 

▪ Anexo Técnico: “Pruebas de Potencia Máxima en Unidades Generadoras”. 

▪ Norma ASME PTC 17 “Reciprocating Internal-Combustion Engines” 

▪ Norma ASME PTC 19.1 “Test Uncertainty” 

▪ Norma ISO 3046 ‘’Ensayos de Performance de Unidades de Generación Eléctrica 

Equipadas con Motores de Combustión Interna’’  

▪ Norma ISO 15550 ‘’Requerimientos Generales para la Determinación de la Potencia en 

Motores de Combustión Interna’’  
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9 ANEXOS 

9.1 Hoja de datos de generadores 

 
Figura 9.1 – Hoja de datos de los generadores (1 de 3) 
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Figura 9.2 – Hoja de datos de los generadores (2 de 3) 

 
Figura 9.3 – Hoja de datos de los generadores (3 de 3) 
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Figura 9.4 – Curva de Capacidad 
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9.2 Puntos de medición  

 Potencia bruta 

En el siguiente unilineal general se pueden identificar los puntos de medición de la potencia 

bruta, los cuales son análogos para todas las unidades. Para las mediciones de potencia bruta el 

coordinado ha informado que utilizará TTCC externos clase 0.5, relación de transformación 3000/5 y la 

medición de tensión se realizará directo sobre la barra de 400 V.  

 

 
Figura 9.5 – Puntos de medición de corriente y tensión para medidor de Potencia bruta y Factor de potencia 

 

El punto de conexión del TTCC será aguas arriba de interruptor del equipo (TGA) debido que este 

punto entrega mejores espacios de instalación y resguardo de los equipos externos a instalar. En las 

siguientes figuras se muestran el punto de instalación. 
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Figura 9.6 – Puntos de instalación TTCC externo 

 
Figura 9.7 – Puntos de instalación TTCC externo 
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Finalmente se presentan los datos de placa del TTCC externo. 

 
Figura 9.8 – Datos de placa del transformador TTCC externo 
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Figura 9.9 – Datos de placa del transformador TTCC externo 
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 Potencia neta 

En el siguiente unilineal general se pueden identificar los puntos de medición de la potencia neta. 

El Coordinado ha informado que el medidor externo se instalará en la misma ubicación que el equipo 

compacto de medida, en el cual se encuentra conectado en los núcleos de clase 0.3 de los TC y TP. 

 
Figura 9.10 – Unilineal para mediciones de potencia neta 

 

En el siguiente multifilar se muestran en círculos rojos los núcleos de los transformadores de 

corriente y tensión de clase 0.3. La relación de transformación del TTCC de compacto de medida es 

300/5 A y la relación del TTPP es de 14400/240 V. 
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Figura 9.11 – Puntos de medición de tensión y corriente para medidor de Potencia neta y Factor de potencia 
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Finalmente se presentan los datos de placa del del equipo compacto de medida que integra a los 

transformadores de corriente y tensión utilizados para la medición de potencia neta. 

 
Figura 9.12 – Datos de placa del equipo compacto de medida para la medición de potencia neta 
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 Humedad relativa y Temperatura ambiente 

El Coordinado ha contratado el servicio de medición a un proveedor externo y se ha instalado el 

equipo CHY - 820 para la medición de humedad relativa y temperatura ambiente del aire. Se presentan 

a continuación, los antecedentes técnicos del equipo instalado. 

 
Figura 9.13 – Hoja de datos CHY - 820 
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9.3 Certificados de calibración de instrumentos de medición 

En este apartado se describen las características principales de los instrumentos a utilizar y se 

presentan sus certificados actualizados de calibración. 

 Potencia bruta/FP 

El coordinado ha contratado a un proveedor externo el servicio de medición de potencia bruta y 

factor de potencia, en concordancia a lo estipulado en el Artículo 31 del anexo técnico. Se muestran a 

continuación, los certificados de calibración vigentes de los equipos externos instalados en cada 

unidad. 
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Figura 9.14 – Certificado de calibración de medidor de potencia bruta – Unidad G1 
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Figura 9.15 – Certificado de calibración de medidor de potencia bruta – Unidad G5 
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Figura 9.16 – Certificado de calibración de medidor de potencia bruta – Unidad G9 
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 Potencia neta 

El coordinado ha contratado a un proveedor externo el servicio de medición de potencia neta y 

factor de potencia, en concordancia a lo estipulado en el Artículo 31 del anexo técnico. Se muestran a 

continuación, los certificados de calibración vigentes del equipo externo instalado. 

 
Figura 9.17 – Certificado de calibración de medidor de Potencia neta  
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 Humedad relativa y Temperatura ambiente 

El coordinado contratará a un proveedor externo el servicio de medición de humedad relativa y 

temperatura ambiente en concordancia a lo estipulado en el Artículo 31 del anexo técnico. 

Se presenta a continuación el certificado de calibración del equipo externo instalado. 

 
Figura 9.18 – Certificado de calibración medidor de humedad relativa y temperatura ambiente 
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Figura 9.19 – Certificado de calibración medidor de humedad relativa y temperatura ambiente 
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9.4 Formato tipo para el registro manual de datos 

Central  

Unidad  

Estado de carga  

Registro de datos [5 min] 

Hora 
Humedad 

Relativa [%] 
Temperatura  

Ambiente [°C] 
Presión 

barométrica [] 
Masa de 

Combustible [kg] 

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     

………:………     
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